
10 

11 

12 

18 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

31 

215 

38 

87 

e 
¿> 

ESCRITURA NUMERO : 1.062-1/91 E 

CESION DE PARTICIPACIONES EN EL CAPIRAE “So 
  TETAS 

pa $ == o qu E 

DE LA COMPAÑIA " ECUAVIA " ( AGENCIAS ) C% «LTDA 47 dr LA 

  

    
  

- 8 
A FAVOR DEL SENOR INGENIERO CARLOS ESTRADA ES 
  

TRADA POR EL SEÑOR INGENIERO RICARDO ESTRADA 
  

ESTRADA - Y CESION DE DERECHOS Y ACCIONES  HERE- 
  

  

DITARIOS _A FAVOR DEL SEÑOK MIGUEL  NEVAREZ YCA 

ZA POR LO5 SEÑORES INGENIERO CARLOS ESTRADA ES 
  

TRADA , INGENIERO RICARDO ESTRADA ESTRADA Y OTROS Pe 
  

CUANTIA : Sí 383.000,00 
  

En] iudad de € il, Capital  d z a 

provincia del Guayas , República del Ecuador , 
  

hoy día veintisiete de diciembre de mil novecientos 
  

noventa y uno , ante mi, abogado GERMAN CASTÍ 
  

LLO SUAREZ , Notario de este Cantón , comparecer: 
  

el señor Ingeniero Comercial Carlos Estrada Es; 
  

trada , quien declara ser ecuatoriano , casado y 
  

domiciliado en esta ciudad , por sus propios 
  

derechos ¿ el señor Ingeniero Eléctrico Ricar- 
  

do Estrada Estrada , quien declara ser  ecuato- 
  

riano , casado y domiciliado en esta ciudad , 
  

por sus propios derechos ¡¿ la señora Silvia Hi+ 
  

  

geins Bejarano de Estrada , quien "declara ser d- 

cuatoriana ) casaua , dedicada al hogar y  domi- 
  

ciliada en esta ciudad , por sus propios dere- 
  

chos 3; la señora Rosemarie Estrada Estrada de 
  

Chavarría , quien declara ser ecuatoriana , casad; 
      dedicada al hogar y domiciliada en esta ciuda 
  

rm ds e
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por sus propios derechos ; la señora Rosa 

María Estrada Avilés viuda de Estrada ,quien 
  

declara ser mexicana , dedicada al hogar y do 
  

miciliada en esta ciudad, por sus propios 
  

derechos ¿y », el señor Miguel Nevárez Yca- 
  

za , quien declara ser ecuatoriano , ejecuti- 
  

vo ) Casado y domiciliado en esta ciudad, 
  

por sus propios derechos ; los comparecien- 
  

tes son mayores de edad, capaces para 0- 
  

bligarse y contratar a quienes de conocer- 
  

los doy fe .- Bien instruídos en el obje- 
  

to y resultados de esta escritura pública 
  

de Cesión de Participaciones Sociales y  Ce- 
  

sión de Derechos y Acciones Hereditarios , a 
  

cuyo “otorgamiento concurren con amplia y en- 
  

ra 1 d r e 1 autorice re- 

sentan la minuta que dice así : " SEÑOR NOTA 
  

RIO : En el Registro de Escrituras Públicas 
  

a su digno cargo , sírvase incorporar una de 
  

la que conste , por una parte, la Cesión 
  

de Participaciones sociales de la compañía " 
  

ECUAVIA " ( AGENCIAS ) C. LTDA. y , por otra, 
  

la Cesión de Derechos y Acciones hereditarios 
  

sobre participaciones sociales de la antes men- 

cionada compañfla , escritura contenida al tenor 
  

de las siguientes cláusulas : PRIMERA ¿2 INTER- 
  

VINIENTES +.» Comparecen y otorgan el presente 
    instrumento las siguientes personas :¿ Ingenie- 
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   ro Carlos Estrada Estrada ; Ingenierol $ 
  

¿Ricardo d 
    

  

Estrada Estrada , debidamente autorizado or “sy” 

  

. y N Ys . MN Y ' 

cónyuge señora Silvia Higgins Bejarano dede 

| 
trada ; señora Rosemarie Estrada Estrada de ¿ha 
  

varría , señora Rosa María Estrada Avilés viu- 
  

da de Estrada ¿y , señor .Miguel Nevárez Ycazajd 
  

SEGUNDA * : ANTECEDENTES .- A ) Por escritura pú- 
  

blica otorgada ante el Notario del Cantón Docy 
  

tor Carlos Quiñónez Velásquez , el dieciseis dé 
  

Octubre de mil novecientos setenta y cinco , ins- 
  

crita een el Registro Mercantil el cinco de E 
  

nero de mil” novecientos setenta y seis ,, se cons- 
  

  

tituyó la compañía " ECUAVIA " ( AGENCIAS ) C. 

LTDA., con un capital social de cien mil  su- 
  

cres dividido en cien participaciones sociales 
  

iguales e indivisibles de un mil sucres cada 
  

x 

una de ellas , con domicilio principal en Ja 
  

ciudad de Guayaquil . B ) Por escritura públi- 
  

ca otorgada ante el Notario Doctor Carlos Qui- 
  

fiónez Velásquez , el once de Mayo de mil no- 
  

vecientos setenta y seis , inscrita en el Re- 

gistro Mercantil el veinte de Julio del mismo 
  

año , la compañía reformó «sus 'estatutos socia- 
  

les . C ) Con fecha diez de Abril de mil nove- 
  

cientos noventa , falleció en la ciudad de  Gud- 
  

yaquil el señor Luis Estrada Ycaza , según cong- 
  

ta de la Partida de Defunción debidamente  ins- 
      crita que se acompaña para que se agregue a 
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la matriz . El señor Luis Estrada Yvaza , a 

  

la fecha de su mhfallecimiento , era propie- 

tario de sesenta y ocho participaciones so- 
  

ciales , iguales e indivisibles de un mil 
  

sucres cada una en el capital de la com- 
  

pañía referida +. Al causante le sucedieron 
  

como herederos sus - tres hijos legítimos se- 
  

ñores Ingeniero Carlos Estrada Estrada, Inge- 
  

niero Ricardo Estrada Estrada y la señora 
  

Rosemarie Estrada Estrada de Chavarría . Ade» 
  

más al causante le sobrevive su cónyuge se- 

fora Rosa María Estrada Avilés de Estrada . 
  

El veintiocho de Marzo de míl novecientos 
  

noventa y uno los citados herederos en u- 
  

nión de la cónyuge sobreviviente , iniciaron 
  

en el Juzgado Cuarto de lo Civil de Guaya- 
  

quil , el Juicio de Posesión Efectiva de los 
  

* bienes dejados por el señor luis Estrada Yca- 
  

za ,) dictándose la sentencia correspondiente 
  

el cinco de Julio de mil novecientos noventa 
  

y uno , sentencia que quedó inscrita en el 
  

Registro de la Propiedad , el treinta y uno 
  

de Julio de mil novecientos noventa y uno, 
  

y y) en el Registro Mercantil el catorce de 

Agosto del mismo año . En la sentencia , el 
  

“señor «Juez Cuarto de lo Civil de Guayaquil , 
  

concedió a Carlos Estrada Estrada , Ricardo Es- 
    trada Estrada y Rosemarie Estrada Estrada de 
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Chavarría , la posesión efectiva pro in 

nds de 

necientes a la sucesión de Luis Alfredo 
  

Ycaza , dejando expresa constancia que la  cónyu- + 

  

s ” 

ge sobreviviente , esto es , la señora Rosa Ma. 
  

ría Estrada Avilés viuda de Estrada , no es 
  

heredera del causante y que su condición de 
  

cónyuge supérstite la hace copropietaria de los 
  

bienes conyugales . Se acompaña ¡para que se 
  

agregue a la matriz , la sentencia dictada en 
  

el Juicio de Posesión Efectiva , «auebidamente 
  

inscrita +. D ) Por escritura pública otorgada 
  

ante el Notario abogado Germán Castillo Suárez 
  

el dos de Septiembre de mil novecientos noveny 
  

ta y uno, inscrita en el Registro Mercantil 
  

el dieciseis de Diciembre del mismo año, la 
  

compañía aumentó su capital a la suma de se- 
  

tecientos mil sucres y reformó “sus estatutos sd 
  

ciales .. E ) Con los antecedentes expuestos , 
  

la presente fecha los socios de la compañía J 
  

el número de participaciones que poseen son : 
  

Ingeniero Carlos Estrada Estrada , por sus pra 
  

pios derechos , propietario de trescientas die- 
  

ciseis participaciones sociales , iguales,  acuy 
  

mulativas e indivisíbles de un mil sucres Cada 
  

una ;' Ingeniero Ricardo Estrada Estrada , por 
  

sus propios derechos , propietario de trescien; 
      tas dieciseis participaciones sociales , iguales 
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acumulativas e indivisibles de un mil su- 
  

cres Cada una de ellas 3 Yy»p2 finalmente , 
  

los señores Ingeniero Carlos Estrada Estrada, 
  

- Ingeniero Ricardo Estrada Estrada , señora Ro- 
  

semarie Estrada Estrada de Chavarría y, la 
  

señora Rosa María Estrada Avilés viuda de Es- 
  

trada , copropietarios de los derechos y  ac- 
  

ciones hereditarios sobre sesenta y ocho  par- 
  

ticipaciones sociales , iguales , acumulativas 
  

e ¡indivisibles , proindivisas , que pertenecie- 
  

ron al socio de la compañía fallecido señor 
  

Luis Estrada Ycaza , los tres primeramente 
  

*” nombrados en “su calidad de herederos del cau- 
  

sante y » la última citada en su calidad 
  

de cónyuge sobreviviente , por los derechos 
  

que le corresponden en la sociedad conyugal 
  

que tenía formada con el causante » Fo) En 
  

Sesión de Junta General Extraordinaria de So- 
  

cios de " ECUAVIA " ( AGENCIAS ) C. LTDA.) ce- 
  

lebrada el veintiseis de Diciembre de mil no- 
  

vecientos noventa y uno , por unanimidad se 
  

resolvió autorizar la Cesión de Participacio- 
  

nes y la Cesión de los Derechos y Acciones 
  

Hereditarios sobre sesenta y ocho participacio- 
  

nes del capital de la mencionada empresa , de 
  

conformidad con lo que a continuación se ex” 
  

presa .». CLAUSULA TERCERÁ 3: CESION DE PARTICIPA 
    CIONES .- Con los antecedentes expuestos , el 
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señor “Ingeniero Ricardo Estrada ystralig , 
     

de la compañía , debidamente autorizad en. 1ál 
  

A
 

Sesión de Junta General a EE . 
  

cios de " ECUAVIA " ( AGENCIAS ) C, LTDA., ce1¿- 
  

brada el veintiseis de Diciembre de mil nove- 
  

cientos noventa y uno , en el libre ejercicio 
  

de su derecho de dominio y debidamente autori Y 

  

zado por su cónyuge señora Silvia Higging Be- 
  

jarano de Estrada , cede y transfiere a favor 
  

del señor “Ingeniero Carlos . Estrada Estrada , 
  

trescientas quince participaciones sociales , ¡i- 
  

guales jacumulativas e indivisibles de un mil 
  

sucres cada una , reservándose en propiedad 
  

una participación social de un mil sucres +. El 
  

Ingeniero Carlos Estrada Estrada declara que 
  

acepta la cesión de participaciones que se ha+ 
  

ce a su favor y que adquiere con dinero de 
  

su peculio personal . CUARTA : AUTORIZACION. - Com+ 
  

parece al otorgamiento de este ¡instrumento la 
  

señora Silvia Higgins Bejarano de Estrada, con 
  

el objeto de dejar expresa constancia , de que 

  

autoriza ampliamente a su céónyuge señor Inge- 

niero Ricardo Estrada Estrada para que pueda 
  

ceder a favor del señor Ingeniero Carlos Es- 
  

trada Estrada , trescientas quince participacio- 
  

nes sociales de un mil sucres cada una , que 
  

éste tiene en el capital social de " ECUAVIA ! 
      ( AGENCIAS ) C. LTDA., dando así cumplimiento 
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a lo dispuesto en el artículo ciento ochenta 

y uno reformado del Código Civil. QUINTA :PRE 
  

CIO .- El precio convenido entre cedente y ce- 
  

sionario por la Cesión de Participaciones que 
A 

  

consta en la cláusula que antecede es de tres- 
  

cientos quince mil sucres , valor que el ceden- 
  

te señor Ingeniero Ricardo h¿Lkstrada Estrada de- 
  

clara haber recibido a su entera satisfacción 
  

de parte del cesionario señor Ingeniero Carlos 
  

Estrada Estrada , razón por la cual el  cedente 
  

no se reserva reclamo alguno que formular al 
  

cesionario + SEXTA : CESION DE LERECHOS Y  AC= 
  

CIONES HEREDITARIOS SOBRE SESENTA Y OCHO PARTI- 
  

. CIPACIONES SOCIALES .- Los señores Ingeniero Car- 
  

los Estrada Estrada , Ingeniero Ricardo Estrada 
  

Estrada , señora Rosemarie Estrada Estrada de 
  

Chavarría y señora Rosa María Estrada Avilés 
  

viuda de Estrada , copropietarios de la  tota- 
  

lidad de derechos y acciones hereditarios sobre 
  

sesenta y ocho participaciones sociales pro indi- 
  

visas , iguales , acumulativas e dindivisibles de 
  

un mil sucres cada una , en el libre ejercicio 
  

de su derecho de dominio y debidamente autori- 
  

zados en la Sesión de Junta General Extraordi- 
  

naria de Socios de " ECUAVIA " ( AGENCIAS ) C. LTDA., 
  

celebrada el veintiseis de Diciembre del año en 
  

curso , los tres primeros nombrados en calidad 
    de herederos del señor Luis Estrada Ycaza y, 
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Da A, 

Vz 
tuvo formada con el señor Luis Estraga Yta+ 2 

RA 
za , en su calidad de cónyuge  sobreviviérre|- 
  

te , por el presente instrumento ceden y 
  

transfieren a perpetuidad a favor del señdgr 
  

Miguel  Nevarez Ycaza + la totalidad de los 
  

ul derechos y acciones hereditarios que tienen soy 
  

bre sesenta y ocho participaciones sociales 
  

pro indivisas , iguales  acumulativas e  indivi+ 
  

sibles de un mil sucres cada una. Por su 
  

  

  

  

  

  

  

  

parte el señor Miguel Nevárez Ycaza de+ 

clara que acepta la cesión de derechos 

y acciones hereditarios sobre sesenta y 

ocho participaciones sociales pro indivisas 

que se hace a su favor, dejando además, 

expresa constancia , que es su deseo ser 

socio de " HECUAVIA " ( AGENCIAS ) C. LTDA., 

cuyos estatutos sociales declara conocer. 
  

+ SEPTIMA : PRECIO . - El precio convenido en; 
  

  

  

  

  

  

tre cedentes y cesionario , por la ce- 

sión de ' derechos y acciones hereditarios 

que consta en la cláusula que antecede ¡ 

es la “suma de sesenta y ocho. mil 

sucres valor que - los cedentes , decla- 

ran recibir del cesionario , a través 
  

e de su mandatario convencional Ingeniero Ri: 
      cardo Estrada Estrada , razón por la cual 
 



10 

11 

12 

14 

16 

12 

18 

19 

20 

21 

m4 

25 

28 

37 

no se reservan reclamo alguno posterior que 
  

formular al cesionario . OCTAVA : GASTOS .- 
  

Todos los gastos que se ocasionen por el otor- 
  

esta gamiento de escritura ae Cesión de Par- 
  

ticipaciones Y de Cesión de Derechos y 
  

Acciones Hereditarios sobre sesenta y ocho 
  

participaciones , correrán de cuenta exclusi- 
  

va de los cesionarios esto es el Ingenie- 
  

Po Carlos Estrada Estrada y el señor Miguel 
  

Nevárez Ycaza +». NOVENA : ACLARA CION +. -= La se- 
  

ñora Rosa María Estrada Avilés viuda de Es- 
  

trada , es de nacionalidad mejicana , pero tie- 
  

ne calidad de inversionista Nacional , según 
  

consta de la Resólución número cero ocho dic- 
  

de Comercio e inte- tada por el Subsecretario 
  

s gración del Ministerio de Industrias , Comer- 
  

cio e “Integración , de fecha ocho d e Enero 
  

de mil novecientos setenta y nueve, debida- 
  

mente protocolizada el diecisiete de Enero del 
  

mismo año ante el Notario doctor Gustavo Fal- 
  

conf Ledesma .. Se aco mpaña para que se a- 
  

gregue a la matriz la Resolución debidamen- 
  

te protocolizada a la que se ha hecho refe- 
  

rencia + Usted señor Notario uígnese antepo- 
  

ner e susulas de 

perfecta validez de este 

esvtil 

instrumento 

r 

y , ha- 
  

ga tomar nota del mismo al margen de la ma- 
    triz de la escritura pública de constitución 
   



Guayaquil, VDiciembre"27 de 1.991 

  

Sr. Ab. 

Germán Castillo Suárez 
Notario Décimo Uctavo del Cantón Guayaquil 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente y representante legal de '"ECUAVIA" 

(AGENCIAS) C. LTDA., dando cumplimiento a lo ordenado por la 

Ley me permito certificar que, en Sesión de Junta General Ex 

traordinaria de Socios de mi representada, celebrada el 26 - 

de Diciembre del presente ano, por unaninidad de votos se re 

solvió: 

1) Autorizar al socio señor Ing. Ricardo Estrada Estrada pa- 

ra que pueda ceder o traspasar a favor del socio Ing. Car 

los Estrada Estrada, 5315 participaciones sociales, igua - 

les acumulativas e indivisibles. 

2) Autorizar a los señores Inyz. Carlos Estrada Estrada, Ing. 

Ricardo Estrada Estrada, señora Rosemarie Estrada Estrada 

de Chavarría y señora kosa María Estrada Avilés de Estra- 

da, para que puedan ceder y traspasar a favor del suscri- 

to tliguel Nevárez Ycaza, la totalidad de derecnos y accio 

nes hereditarios que tienen en copropiedad sobre 68 parti 

cipaciones sociales pro indivisas, iguales acumulativas e 

indivisibles de S/.1.00U,06 cada úna. 

Atentamente, 

Pp. "ECUAVIA" (AGENCIAS) C. LIDA. 

 



Señor Notario: 

  

- Abe Jorge Plaza Arosemena, a nombre de la Señora ROSA MARÍA ESTRADA (AVILES 

DE ESTRADA, a Ud. solicito: 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral dos del Art. diez y ocho 

de la Ley Notarial, 

  

sírvase Ud. protocolizar la resolución adjunta, dicta-= 

da por el Subsecret AN e Integración del Ministerio de Indus-    

-
»
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No, — PROTOCOLIZACTON Di RIESOLUCION EXPEDIDA 

POR EL MINISTERIO Div: INDUSTRIAS, COMBRCIO Y INTUGRACTON 

A FAVOR DIE TA SIÑOVA PROSA MARTA FSTRADA AVILIS De PSTTIA 

DAs 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIOS an     

-8 - 

RESOLUCION No. 08 
o 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO E INTEGRACION DEL | NE 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

EN USO de las Facultades que le confieren los Decretos Supremos 
Nos. 789, de 11 de septiembre de 1.975; y 1875, de 27 de septiem 
bra de 1 977; Y. 

| 

VISTOS el Decreto Supremo No, 974, de 30 de Junto de 1.971, refor 
mado por Decreto Supremo No. 900- A, de 16 de noviembre de 1.976, 
la Declaración No, 497, de 26 de dictembre de 1.978, efectuada -- 
por la señora ROSA MARIA ESTRADA AVILES DE ESTRADA, Ta solicitud 

y da documentación presentadas que reposan en los archivos de es- 
te Ministerio, 

RESUELVE: 

.. AUTORIZAR a la señora ROSA MARIA ESTRADA AVILES DE ESTRADA, de na 
cionalídad mexicana, residente en el Ecuador en forma legal, posee 

+ dora de la Visa de Inmigrante, conferida según la Ley anterior por 
el Minísterto de Relaciones Exteriores en el mes de febrero de -- 
1.935, para que Invierta con el carácter de inversión nactonal en 
la constitución, aumentos de capital, compra de acctonos, derechos 
o participaciones de compañías constítufdas 0 que se constituyan - 
en el Ecuador. 

La señora ROSA MARIA ESTRADA AVILES DE ESTRADA, que tendrá el ca-- 
rácter de inversionista nacional en los términos del Régimen Común 
de Tratemfento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará -- 
uso de la presente autorización las veces que fuere necesario, para 
lo cual en cada acasión presentará copia protocolízada de esta Reso 
lución conferida por Notario Público. 

- Disponer que la presente Resolución sea protocolfzada en una de las 
Notarías Públicas del Pafs. 

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a o A 
¿Los há 4 

   
exjaccril

ando (e 

a , 
Cu e UN (A 

isc NAIÁNJO (£.VALI.OS 

DINEZTCI NACIONAL ARMINISIRA1IVO FINANCIERO 

CERTIFICA : 
ATA 

Y 

ES COPIA, LO CERTIFICO 

    

   
ARTURO NARANJO CEVALLOS * 

ECTOR NACIONAL ADMIN IRATIVO Fi. «. %U



DILIGENCIA DIE PROTOCOLIZACTON:3 A solicitud del Abegsa- 

do Jorge Plazr Arosemena, protocelizo en el Registro de 

Escrituras Públicas, + mi caro, la lesolución que antece- 

de.-Guayaquil, mero diecisiete de mil novecientos seten- 
E 

4) 
ta y nueves. 

Se pretecelizó ante mí; en £ó de elle, confiere es. 

ta S:GUNDA COPIA CERTIFICADA, que selle y firme en la 

misma fecha de su pretecelizaci 
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MÍ REPUBLICA. VEL' EVUADLUOA ñ 

  

- DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ; 

ActaL: 48 e 

e: 

tieade la presente acta de ¡ inscripción de la defuntión de : 

HOMBRES Y APELLIDOS DEL 'FALLECIDO: eS. SB 44... £ Esheda ergo beans 

Sexo: aquel erenornanranes Estado Civil: ...209 ato cena raraaaos Edad: 68. Denon narrar re nanannnnoo año 

Nombres y Apellidos del padre: .. rutio. Behada ÓN 

Nombres y Apellidos de la io Matus to La hoce. errar ana na nara 

Lugar del Mocimiento : Pirena, a a a echa LN AN 

MO corconnrco ales cronennnncoraononos os errores ma se morco AOE la hare El Cónyuge 

(3 
breviviente se llama; ds: EEE A eran     
  

  

  

     



        3 A 

  
NS UBLICA UtL EUA on “CATURA PROVINCIA: OE REGISTRA Ev An DENTIFICACION Y CEMIACION DEL GUA YA Año TOMO pa ol ACTA TA Es Que 1 le Eccionta le foro Sana 83 conforme pistea QUe 5230051 en les Gribiwas de esta eto, Guayomil JUL N 9 JUL 991) 

>ictor ES es se YO 

  

Deltiago 
de la Jofatora Provinciel de Regtitro Pa Civil Hdeatllicación y Cedrución o 

del Guara 

516 DOCUMENTO PIERDE sd YMLBR 
LEGAL EN CASO DE PRESENTAR « 
UIMENDABURAS 

  

TU a a A Edda 
JF A 3 20 

  

     

 



  

trada, fosemarie Estrada de Caavarria y kosa Maria Estrada Avi- 

lés viuda de Estrada, cemparecen en estos autos 1 demandan del 

Juez se les canceda la pesesión efectiva de las bienes pertebecien- 

tes a la sucesión de su causante, khyis Elfredo Estrada Ycaza, padre de 

Jos tres primeros 1 cónyuge de la ultima de las peticiorarias, quien 

félleció en esta ciudad de Guayequíl el 10 de Abril de 1.990, deján- 

“do como bienes sucesaries bienes inmuébles, Muebles, autemotores, t1- 

tules e papeles fiduciarios y acciones y/e participaciones en el ca- 

pital sedial de Compañias damiciliadas en la República del Ecuador. 

Admitida la demanda al trámite establecido en la Sección lla del Ti- 

tule II del bitra 11 del Código de Procedím: ente V1vil, se la pedi- 

do autas para dictar sentcMcia, 1 para hacerlo , se censidera; - 

BRIERO;,- que no se ebserva en el pracese emisión de Seleanidad 

sustancial que de eficia obligue a declarar Su Nulidad. 9 SEGUNDO. - 

que “cen las recaudos acampanades se ha justificado tanta el hecho 

del decese del causante, cemo que les peticimmarios, hijos de di- 

Che causante, son Sus herederos, acreditandose así las requisitos 

exigidos per el artículo 625 del Código de Procedimiento “1ivil.- 

Per las consideraciones expresadas, el infrascrite Juez Cuarta de 

la Civil de Guayaquil, ADMINISTRANDO JULTICIA EN MOMBRE BE La 4E- 

PUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA 1EY, concede a Carlos Estrada Estra- 

da,Ricarde Estrada Estrada, Kasemarie Estrada de Chavarría, la po- 
— 

sesión efectiva pro indivise 1 sin perjuidio de terceras de los bie 

nes pertenecientes a la sucesión de mis Alfredo Estrada Ycaza, de- 

jándese censtancia que la cónyuge Setvreviviente no es heredera del 

—Cgusante y que Su condición de cónyuse supertiste la hace cospropie 

teria de les bienes conyugeles.- Ejcuutoriada esta Sentencia, 1nscrí 

basela en el Registro de la Propieded.-Dése lectura 1 hágase satec.- 

£) Ab.Jemnny Caral Ron.- Juez Cuarto de lo Civil,- CERTIFICO». f)



mienta a le dispuesto en el articula 281 del Cádiga de Procedimiento 

Civil - GOuayequil, julio 5 de 1.991.- £) Aedo.Ciísar Blum Mertínez.- 

En Guayaquil,a,ocko de Julis de wil novec lentes noventa y uno, a las 
? 

diecisiete hiras, not1f1qué cen la Ssentercia anterior a Carlos *,Ricar- 

do Estrada Estrada, Rs eñarie Estrada de fhavarria y Kosa Maria Estra- A 

da dvilés viuda de Estrada, per baleta que entregué en la oficina de 

o sorteo 1 casllleras, Judiciales para Ser colacada en lea casilla Ma, 

1280 de Su defensor, ategado J rgc Ploza.Certifico.- f) dedo. “esar 

Blun Martinez. Secretario.- RAZON, - la Sentencia anterior se encuentra 

ejecutoriada por el Ministerio de la Ley.- Guayaquil, Julio 15 de 

1.991.- 1) Boda.vésar Blum Martinez. Secfetaris.- En esta fecha, a las 

djecisiete horas notifigue por baleta la sentencia anterics al *egistra-- 

der de la Drapiedad, quien impueste de su contenidos firmó,Cortifica.- 

Guayaquil, Julio 29 de 1,901. f) fdo.” _ésar Blum “artinez.- Secretario.- 

hay. un Sello que dice; Repertorio Na 15. 576. Fecha 30 de Julis (91,- Nota.- 

la ANOZAU JON EN KEFERTORIO MO EIGAIF IA IMCRIPCION,- Queda inscriva la 

Sentencia que antecede de Pajas 141.369 a 141. 370, Numero $.203 del de- 

glstro de Propiedad, 1 anstada bajo el hyne ce 15. 576 del tepertorio.-Gua- 

yaquil, Treinta y pro de Julio de mil novecientos noventa y uno. *]1 “egis 

trador de la Propiedad.-f) »r.César Moya Jáménez.- Registrador de la Bro- 

plezad del Centén Guayaquil. - May un sella que dice;- Regbstro de la Pro- 

piedad. Canton Guaysquil.- dr .César Moya J, á gl8trador.- atre sella que di 

cej-Registro : de la Propiedad. .- Canten Guayaquil. - Valer total pagada par 

esta 1nscripción i certificaciones.5/6.209 -" SEMOR JUEZ CUARTO E LO 

CIVIL DE GUAYA QU Ib. y Nesatros, Ing.Carles Estrada Estrada, Ing, Ricardo 

Es trada Estrada, Señora Rosenarie Estrada X<t rada de “havarcia y Señora 

Rosa Marla Estrada Avilés viuda de Estrada, en el Jutcio de Pasesién 

Efectiva N3.245 de les bienes dejades por el señor kwils kstrada Ycaza, se 

uido par hosetras ante Va, res petuofamente camMparec emos exponemos € ) , Po y 

aodicitamoss.- Que la Sentencia dictada en este juicio el 5 de Julio de 

1. 2291 a las 17 » »o. quedó inscrita en el fezistra de la Propiedad el



  

Señor fegistrador Mercant1l del Cant3n Guayaquil, a a de 

ceda a efcctuar la ir+cripción correspondiente.- Es Justiola dz. Dige 

nese praveer.- Á guegs de laos peticiorarios y coma Su dtogade Defen- 

Sar debidauerte autorizado. f) At.Jorge Plaza Arosemena. *eg.1.2€12.- 

Presentado a las dieciseis horas cer capla igual a el orimhal.- Gua. 

yaquil, Juldo treinta y gne de mil novecientos noventa y uno.Certi- 

fice. f) cda.César Blum Martinez. *ecretario.-" Guayaquil, julio 

31 de 1.991.-las 17 h 19 .- Conforle las piden les demardantes se 

dispare que la Sentencia dictada se la inscriba tautién en el Re- 

gistro Mercantid, funcionario al Cual se notificará cor este eb- 

jeto.f) Ab .Jemnmny Ceral “on, VERTIFICO, f) kodo.“esar Blum Mar- 

tincz. decretario.- En Gueyaquil, a trece de aroste de mil novecien » 

tas Neventa y uno, a las Nueve horas notifique de sentencia 1 decre- 

to anteriores al señer Segistrador Mercantil, persenalucnte ,impuesto 

firmo .Certifico.- £f) ledo,Cesar Blum Martinez. Becretario.f) Ab.Xéc- 

ter Miguel Alcivar Andrade. Resistrador Mercantil del vanton Guaya- 

quil.- Queda inscrita la preserte Posesión Efectiva Pro-Indiviso de 

fojas 23.129 a 23,136, número 2.61% del fegistro Mercartil y anota- 

da bajo el námere .5.111 del Repertorio,Archivándose los comproban- 

tes de paga par impuesta de Reriatro 1 “efensa .Cuayaquil, Agosto 

Catorce de wil novecientos Noventa y uno. *1 “egistrador Mercantil, f 

£) Ab Pectop Miguel Álcivar Andrade. “egistrador Mercantil del Can- 

tén Guayaquil. My un sello que dicez “egistro Mercantil. Cantén Gua 

-yaqquil,- 

ES FIEL COPIA BE £U OXICIMAL, que consta/ en el 

en el Juicio No.245/91, de Posesión Efectiva seguido par el Ing.Car- 

los Estrada 1 otras. Je. ES bienes dejados par luis Estrada Ycaza, dal 
; 

que me retite cn Caso necesario 1 que 56 confiere de orden Judio 1a1.- 
Ar
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levada a escritura pública para que surta sus 
  

efectos legales . Se agrega : certificación otor? 
  

gada por el señor Gerente de la compañía "Ecud 
  

vía " ( Agencias ) C. Ltda. - Lefída que fue es 
  

ta escritura pública , por mi el Notario en 
  

   
a los  compareci r- 

  

alta voz , de principio a fi 

     

    

tes , éstos la aprueban y suscriben 

en unidad de acto +. Doy fe 
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o “S T.C. 0903264505 
% LL C.V. 109-020 
  

Sing. Carlos Estrada Estrada 
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SNA le Cor DSORZAZISS 
  

Ing. Ricardo Estrada Estrada 
  

  

+. 0908693856 
lao as Elaartio C.V. 145-387 
Silvia Higgins de Estrava 
  

    7) PS Ly C.C. 0904862455 
4) hkammie de uti y! 117034 

Rosemarie Estrada de Crsvarría   
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Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este CUARTO 
  

TESTIMONIO, en  doee fojas fotocopias, rubricadas por 
  

mi el Notario, que sello y firmo en las mismas ciudad y   
  

fecha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la es- 
  

critura 1062-1/91 de Cesión de Participaciones en el capi- 
  

tal social de la compañía "Ecuavía" (Agencias )C. Ltda. 
  

a favor del señor Ingeniero Carlos Estrada Estrada por 
  

el señor Ingeniero Ricardo Estrada Estrada y Cesión de 
  

señor -Mi- 

  

Derechos y acciones hereditarios a(favor e: 

  

guel Nevárez Ycaza por los señores Jogeniero cados Es- 

PRicCardó Es? e 
ES a " trada Estrada, Ing 

  

  

   

  

  

  

  

    
  

LS are A 

  

 



críta la presente escritura pública, la misma que contiene la CESION DE 

PARTICIPACIONES CUE HACE RICARDO ESTRADA ESTRADA AUTORIZADO POR SU CONYY 

GE SILVIA HIOGINO BEJARANO DE ESTRADA a favor de CARLOS ESTRADA ESTRADA] 

Y, CESIOM DE DERECHOS Y ACCIONES MERSDITARIOS DE CARLOS ESTRADA ESTRADA, 

RICARDO ESTRADA ESTRADA, ROSEMARIE ESTRADA ESTRADA DE CMAVARRIA y ROSA = 

MARIA ESTRADA AVILES VIUDAD DE ESTRADA CUE PERPEMECIENON A LUYS ESTRADA 

ICAZA a MIGUEL NEVAREZ ICAZA EN LA CONPAÑZA "ECUAVIA” (AGENCIAS) CaLfDA., 

de fojas 1,709 a 1,810, número $46 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 1.039 del Repertorio .- Gueyaquil, Enero veinte de mi] nove - 

cientos norenta 1 des .- El Registrados 

_4% HECTOR MIGUEL 
Regi A oguundor Mercantil del Cantón Guayaqui 

  

   
  

CERTIPICOS Que ema fesha de hoy , 

Se tomó nota de la Cesión de Participaciones que contiene la presente eg 

critura pública a fojas 59 y 14.333 del Registro Mercantil de 1.9761 - 

23.129 y 36,067 del mismo Registro de 1.991, ul margen de las inserip - 

clones respectivas «- Jusyaquitl, Enero veinte de ail nayecientos noventa 

AS 222 
AB. HECTOR MIGUEL ATÍ [A 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

  

CERTIFIO)O: Que auna fesha de hoy , 

Se tomó nota de la Cesión de Derechos 1 Acciones que contiene la presen» 

te escritura pública a fojas 00 y 14.354 del Registro Mercentil de 1,976; 

222100 Y 26.068 del mimo Registro de 1,991, al margen de las inscripcio- 
RN MES 

" MER> 

SÍ men eSóplctivas .- Oueyequil, Enero velnte de adi novecientos noventa £ 

e pl A Ut” 

 



DILIGENCIA 1 DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABUGADO Y NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON.. DOY FE.- Qus en esta fecha tomó nta al mérgen de la matriz eorres- 

rrespoandiente al dieciseis de Votubre de mil novecientos setenta y cing9, de la 

CESION DB PARTICIPACIONES SOCIALES que contiene el instrament> pública/que antece- 

de.- —Cuaysquil, treinta y un> de ener> de mil nov:cientos n 

  

Dr. Carlos Quiñio:.Z Vo'asquez 

 


